
  

Guayaquil, 30 de Mayo de 2014 

Señora 

MARÍA JOSÉ ARÉVALO LÓPEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

CONSULTORA TURIDEE CÍA. LTDA., celebrada el día 29 de mayo del 2014, tuvo el acierto de 

elegirla a usted PRESIDENTA de la compañía por el lapso de TRES AÑOS de acuerdo a lo 

establecido en el estatuto social. 

De conformidad con el artículo Dieciocho del Estatuto Social, le corresponderá a usted subrogar 

al Gerente General en caso de ausencia o fallecimiento de éste hasta que la Junta General procesa 

a nombrar un nuevo Gerente General con todas las atribuciones del subrogado. 

CONSULTORA TURIDEE CÍA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 22 de 

Diciembre del 2006, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de Febrero del 2007. El 

Estatuto Social de la compañía se reformó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil el 18 de mayo del 2009, e inscrita por la Registradora Mercantil 

del mismo cantón el 15 de julio del 2009. 

    
   fia MBA TT 

Secretario|de la Junta General de Socios 

RAZÓN: ACEPTO el cargo de PRESIDENTA de la compañía CONSULTORA TURIDEE CIA. 

LTDA., en Guayaquil, 30 de Mayo del 2014. 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24,158 
FECHA DE REPERTORIO:30/may/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:15    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del- 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSULTORA 

TURIDEE CIA. LTDA., a favor de MARIA JOSE AREVALO LOPEZ, 
de fojas 22.317 a 22.319, Registro de Nombramientos número 7.220. 

ORDEN: 24138 
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Guayaquil, 09 de junio de 2014 

  

REVISADO POR: fo / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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